
18/4/23, 15:13 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AQMkAGNhNzkxYjBlLTQxZTMtNDY1OC1iNjQ3LTdjYjQ4NGI3NTEwZgBGAAADdpd1Y6Xy7U2OcDqzIvGI5wc… 1/1

Re: Respuesta automática: CARTA DE RESPUESTA APTO 301 PONTEVEDRA > PERITO
VALUADOR

Guillermo Vargas <arqgvargas@gmail.com>
Mar 18/04/2023 3:15 PM

Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (23 MB)
DIPL PERITO 1.pdf; DIPL. PERITO 2.pdf;

OTROS ANEXOS AL DOCUMENTO ENVIADO

El mar, 18 abr 2023 a las 14:49, Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga
(<j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Su mensaje ha sido recibido en el buzón de correo electrónico del Juzgado Once Civil del Circuito de
Bucaramanga. Tenga en cuenta que los mensajes recibidos después de las 4:00 p.m. se entenderán
radicados a las 8:00 a.m. del siguiente dıá hábil.

Juzgado Once Civil del Circuito de Bucaramanga
📲 302 334 8110
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

--
Arq. Guillermo Vargas Caballero W.
-Miembro Lonja de Propiedad Raíz de Santander
-Afiliado Lonja Inmobiliaria S.C.A. de Santander
Móvil: (57) 3102774986 - (57) 3152204976
Bucaramanga - S/der - Colombia 

mailto:j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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§ECCIONAL DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE CUNDINA.I

i\{ARCA,

CE.RTlFICAN:

Queel señcr GUII,LERI§ TáRGÁS CABAI¿EP.O

Mafriculado ¿omo ARQUITECTO

Resolución que er; lo pertinente se copiá:

RESOLUCION NUMERr} 00{t Dil 197 5

__l

al tenor de lc orden¿do en Iar- ---- -
( Julio ? )

]\,TATRICUL A I\TL¡[,{EÍ{O ].4.?95

CCNSEIO PnOFE§rONAt SECCIONAL

INGENIERIA Y AROUITECTURA DE

!!MlY§91-.-*-*--__.-! i,ii:.-

fl?as i
+¡' ,f:'2. x';''t+ql' r.,á ,

Éi
ffi

!T:,:1 ""*" en efecto DECRETA, 1¿ Mattic¡la de I señcr Glrrl,lEñlis v¡Rc¡s cABAttE?o 
I

. rarural de Bucaramanga vecino de Bogotá D.E. *, a.=. a;;;

19 '130.415 de Bogotá y Libreta Militar Ne D-BIL.39S del D, M. nútne

CuEtro 'como - AfiQüIf ECT0
pste que pueda ejercet tatr prolesidn e$ el territcrió de la República d¿ C¡i¿mbia, únicamente en

Io que se refie¡e a su tlenomilración y definición. de acuerdo con 1o ordenado en el Dect¿to-

1782 de 1954 y los Decretos Ejecutivos que lo re¡¡lamenten, En consecuencla, i¡sc¡íbase en elj
----t.

Libto de l'{¿trículas y expídasele el cottesponelient¿ Ccriificádo úna vez consult¡da y confirmada

el Consejo Prc{esional de hgeaier{a y Arquitectura. Dad¿ en Bogotá, en i¡ Sesión de1 2 de -
Julto de 197 5 (Fdo.) CAELOS ROBf,RTo POilBO unD&{ET¡ P¡esiCente, (Fdo.)

CARIOS DiDY}§.DOHE G. Sec¡eta¡io, La providencia tfa¡scdt¿ I

co¡fimada pot el Consejo Profesional Nacional de Ingetiería y Arui;itectura, medianir ilesoluciónl

agosto de mit novec.ie¡tos setents 1 c{nco,-
I

I

) rlli
irió

I -{-.---"':-"- \q*-'

--.&!Iqll§_0*¿8EE_@a-S-¡purElqo 

__ ____-sbiffi.L- i;:,4:r{-4. i:i ¡l- --..-

RESUF,LYE:

Presidente
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CERTIFICA

Que el s€ñor GLIILLEI(MO VARGAS CABALLERO, ha reslizado los ctrrsos de Ava-lúos

Bisics, lrrle¡medio y Ava.nzado cn Ia Lonja de Propiedad Raiz de Bogotá, durante los últimos seis

mcse s.

Lo anrerior sÉgún solicitud del interesaclo. para presentar Ios exátnelle§ \'alu3[orios como requisito

para ingresar al Registro Nacional de Avaluadores.

Se erpide en Bogotá, D. C,, a los dos (:Z) días deJ mes de ma¡'o clel año dos nül uno (2,0Üt).

El Suscrito Presidente de la
Lorrj a de Propiedad Raíz de Bogotá

LONJA DE PROPIEDAD RÁIZ OE BO6OTA
Catle 76 t lo, 8 - 28 . www.loniabogota.org.c§ . PBX: 2{6 72?2 , Fax:24§ 5407

Br:gotá, D.C. Colornbra

\l¿. Ll:n¡¡ .\.



KETúBLICA BE COI§MBTA
I}ET1I.RTñ\FTEFITO I}E §AFIBFTI}BR.

rñ§r§s*§tá&t§§ Bü §$ t-*§t *tÁ s*ilrL§ñt ñAgt{N§ ${lffi t!
t{#slc, iMJ*r.,#x

(orPgnÁ€tóil
L$trJ& TT*ffi §BILI,#TETA DE §*ftITKfr¡S§ffi
Y EL g§N*§ñ'O M§§T§ft§ñL DET NEGT§YEü §}¡ATTO¡IIJTT.
§E &lfAI§J*§§§§§ PEOFE§I(}HáL§§ §E C§T.§#!BTñ-

TBNI§FIIX) B§ CUEIITtr QT}§ :

GUILTEBJTTO U¡TR CA§ÁLtERO

Cursé todos los módulos de icos Especializados sobre Avalúos
conforme a Io establecido en los 215*-95; 142ü-S7 y 422de 20ü0 y

demás exigencias de ley, el presente diploma como:

AVALUADOR El.I L[ EIPECXALIDAD
URBA}IO Y RURAT

Como parte esencial para el lleno de l*s requisitos para obtener la matricula del
Registro Nacionalde Avaluadores Profesionales de Calombia mnfonne a la ley"

MAI{TILLA,
ConsÉja

Flég¡§tro Librt> frü6 Of * Éolio 7* * 20(}1 Nó es valicJo cr3lrro matricula s;no párs réqt-¡isit11s del p1.B¡.A*F].6l

en Bucaramanga, Col*mbia a las 13 dias del rnes de



S E M INARIO INTERNACIONAL
VALORAGION DEL PATRIMONIO
ARQUITEGTONIGO Y GULTURAL

La Lonja de Propiedad Raíz de Bogotáy la Sociedad Colombiana de Arquitectos

CERTIFICAN QUE:

GUILLERMO VARGAS CABALLERO

Asistió al Seminario lnternacional
VALORACION DEL PATRIMONIO ARQUITECTONICO Y CULTURAL,

Con los conferencistas invitados lng. María Dos Anjos F.M Ramos - Portugal y
Arq. Rodolfo Ulloa Vergara - Colombia, en la ciudad de Bogotá D.C los días martes 24 de Julio y miércoles

25 de Julio del 2001 con una intensidad horaria de 17 horas.

SERGIO MUT¡S CABALLERO
Presidente Presidente

LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE BOGOTA SOCIEDAD COLOMBIANA DE ARQUITECTOS

a@ Et-A-tJffi
lrcDOLÉO ULLOA VERGARA \

-i
TONJA
DE PROPIEDAD

B@
Fuñdada en 1945

SOCIEDAD COLOMBIANA
DE ARQUITEGTOS

BOGOTA D.C, JULIO 25 DE 2OO1



@l BancoAgrario deColombia

VICEPRESIDENGIA DE CREDITO Y CARTERA
GERENCIA UNIDAD TECNICA

Bogotá,

CERTIFICACION

Mediante la presente certifico, que el profesional GUILLERMO VARGAS
CABALLERO identificado con cédula de ciudadanía No. 19.130.415 de Bogotá,
adscrito al Registro Nacional de Avaluadores RNA 1959; en Ia actualidad se
encuentra prestando sus servicios como Perito Avaluador de inmuebles
urbanos y rurales, en el Banco Agrario de Colombia.

En el tiempo que ha prestado sus seryicios el señor Guillermo, ha demostrado
ser una persona seria, honesta y responsable.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO GIRALDO GARDONA
Ger:ente Nacional de Fábricas de Crédito

LFG/eg

Banco Agrario de Colombia Canera 8 N' 'l 5-43 piso 10 Teléfono 5945555 Extensión 3583 fax 5945522
www.bancoasrario.qov.co NIT 800.037.800-8

&g 8$ i ,,i



@moNnh,
Regflsüro hlaeflornaL de ára['vr,aúores

Personería Jurídica S0006641

I
,

I

CERTIFICADO DE REGISTRO

El Presidente y el Secretario del Consejo Nacicnal de Avaluadores, con base en el Libro del

REGISTRO NACIONAL DE AVALUADORES R.N.A.

CERTIFICAN QUE:

GUILTERMO VA RGAS CABALLERO

c.c. r9.130.415

Se encuentra inscrito en este Registro de acue rd¡ con el estudio y aprobación efectuados por
el consejo Regional de SANTANDER, en las sir ui=ntes especialidades:

i' -' AüAiúo§ irt-Bi'¡üó§' -' i
I AVALúos RURALEs i

En cumplimiento de esta determinación le fue otorgado el Registro No. 1959 en Julio del año
2006 y tiene vigencia hasta Julio del año 2010,

se expide en Bogotá D.c., a los 13 días del mcs de Agosto der año zao7.

SERGIO MUTIS CABALLERO
Presidente

Consejo Nacional de Avaluadores

,'j

Consejo Nacional de Avaluadores

SOCIIDAO COLOMBIANA

DE AVALLADORES

CARRERA'l3ANo. 97 -24TELEFONOS: 57 (1) Q23 tZ O] rnX, 5] (!52342 82 E'mail:rna@rna.org.co
www.ma.org.co BOGOTA, D.C. COLOMBIA S.A.

o
DEL@NIJAS
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{1 !.§"+s,E,l\l

EL SUSCRITO D¡RECTOR PROYECTO SOGAMOSO DE

ISAGEN S.A. E.S.P.

CERTIFICA:

Que el Arquitecto GUILLERMO VARGAS CABALLERO identificado con la C.C.
No.19.130.415 de Bogota con la Matricula R.N.A.1959 es integrante como
representante de los propietarios en calidad de suplente,de la Comisión Tripartita
conformada de acuerdo con la ley 56 de 1981 para el Proyecto Hidroeléctrico
Sogamoso, para elaborar el manual con los valores unitarios que servirán de base para
liquidar los inventarios de los bienes que habrán de afectarse con la obra y determinar
elavalúo comercial de los predios.

El área total de los predios a adquirir para el Proyecto Hidroeléctrico Sogamoso está
estimada en 10.422 hectáreas en los municipios de Betulia, Girón, Zapatoca, Los
Santos, San Vicente de Chucuríy Lebrija.

El Arquitecto GUILLERMO VARGAS CABALLERO fue elegido en la asamblea de
propietarios realizada el 28 de agosto de 2009, por votación realizada en dicha
asamblea por parte de los propietarios, para lo cual debia cumplir con el requisito de
tener experiencia comprobada en avalúos de bienes inmuebles y ser profesional
titulado y se posesionó junto con los demás miernbros de la comisión tripartita ante el
Señor Gobernador de Santader, Doctor Horacio Serpa Uribe.

Se firma la presente Certificacion el día de hoy 10 de MARZO de 2.010 a solicitud del
interesado, con destino al BANCO B.C.S.C.-COLMENA.

Cordialmente,

ADOT.FO FEHRMANN ESPI NOSA
Dirdctor Proyecto Sogamoso



ñ.oñ
.!l
(¡)
S-

O
ñ
rt)

(§

(§
S-(§
cr)

o
Q(§

(§
(J
(-)

(.)
§;
c)
L)

(§
(t)
Q
(lJ
S-(.)

o
(-)

Z,o
-(J
(,

-)
-Fc/)

=<V ¡a,r 1 I-,¡
\/ 'l

-
iF

E=
I_j 

-<Tz,=<-
- 

\.,ñ?t
-=>-<
-ll\a \¡/\J
(,

/*
-ti<
¿,

()



oL
-9I
(E

¡{ §lO .. ñ
0!= ü
Uso H§( I 9BEE §Ef .q Eu\/b

=IJ
c,

zOts-
C)
()

-)?*

-Fct)

=<V¡nrfl-t
\J ..I

-l
.tñ

trl l*r

H#t_J 
-<tz=

14 V)>! (Jeq<
==Y<
t-'i / \
O\J(J

t+
-tr<r

-,
O



..4
tll

irll

ttii:

'l

.rtrtl

r:ill

ri:
,:,,

! r,t,r

() :il
O) i¡

rrl, ,...

a ',:,:::

9 aa:aaaC-) llii!
o
!

^
ti:

rttt

tl.ri..ill

,{

F{A
qt{ 

riir

r\¡h§
v§

*.tJ t.l

.t¡
- .al\+ r.,
H

É
I¡I
A2
Fz
4E.n=

o
Ir¡ ^dOE

.IJ H
<E
É,ú
o
<Eo=
I¡r E
ñ=
Qo
E=
o-3
I¡I -o
-tzoJ

,\¡
L§\s
L
N

§
aa

L
U

t\

N\¡

rS)

§
S¡\

§
§¡

, §.)

U
L

(J

()
!

O

{
zt

I

o
ot
o
E
r!¡!

!l
§l

&
e¡
E
F.
Gat
o

rraI(l
z
oL
üfa
ara
E¡(¡
ú

¡lt\s
.T-
i¡
§srca

-,§

,§l
\

,8
-,§.É

¡\
§
$¡
\¡

:: §¡
beaG
! ea§.s-§;.9 L¡ §
+J .t- EL-S(0\§
a- -§ €

)q¡t-
ea
§
-L,üL
§z
§

'ÉL
§
-ür¡il
É
-ñq¡

ea

c
§

r\)
,\,rl\r¡¡

§

\§

§U
si aa#§
=S)ut-

$: .§

os
\
§L

'\),\r
\\¡
r¡l
\i
H

r)

ú
IJ

a
r¡l
H

ú,

r¡l
a

z
J



*
rJ¡

z
Hz
(A
rd

N! JT()-) (.)
fr{ i¡\A*40dEi.i 0.)

o, -1

a
H
a

z
J

v
FIo§i
.\¡x
§.

\§-.+¡
l¡

.§k
c.l
ñ¡

oo

§a
bts§sÉS

.H
H§\
H

U
N\¡\
Y
F¡:r*

,U

\
§
tL
§¡

tr.<
\\¡

ir)

l-s¡
F.É

ó
I
q

o
d

o
L()*é
U

{
z
¿

¡
o(,
¡.
o
E(!
ra-¡a
(l|

&
q,
E
ra
rlaT
o

rral,
G
z
ol.
ü|o
ira
!Dq,

ú

a
\rsl
$r¡
§
rq
s)
§.HL
§ó§r¡l
sr¡
§{
§lF{

8<
:L.§
.9 t.r!et
ü§

§5

.§)
\

§
\¡rH
tt¡

\§

tr
or
$r¡U

ü
-(r

aL
r\)
,\,rf
\-¡

§

\§

§U
ta
§

§-)
ü

.§

ñ§
\) F¡I

+E.§

Ua
r'
\
üL

r\)i\¡¡¡
\-¡
¡Fl

§F.

15

É
I¡I
ffz
Fz
{Ea=o
I¡f É
OE
¡¡E
<E
EA
o
<Eo=
EgE
o-2
Qo
E=
o-3
EIoo
-r2oJ

N

§oÉ

F
L

S
a=
l+ü
N

v taJ
IJ

4(d
lú

rI]
t-.1 E



t{
FT()
N
(u

§
.o
L-
-t
c,E
vl
§.1

ts
'iu
1r
(a
fi,

.E'
fY)
t¿lo
G'
L.

:(t¡
E(u
E
L.(u
o,-(,
Í¡-x(U
o,

1,/'

(¡
tü
-th

!o,
¡-Elt\I f\¡l-lo,!o:'tri§l.-:-IrEtorE
lL-t-r-! ,¡iE! oE!.3tr(U
l-€I rrú ¿.i ¿€
¡ gl¡
| \' frt
! 'iñE
lF.¿--!Ol-,r.-
¡LJIÚ¡ E:i EbI *-¡ FrrEa -c)I C)f\I l=a)! E\,¡EtúlE
I I.L¡l-l(u
l-
ibl.orc¡-r:g

'¡.,l-
tú

?f

og
l*J
d
i¡

§

s
ta
§
a(
§

o

EtJ
§
§

(u
E¿
ü
Fb
fttU

TÜt*r'j5
¡-
(U

TJ

{§ü-
E€g

\EEE
ll rd'5;:

q§#
ff't,

üastt=r
-

IETnrd
EHffig
h\J*#ed#c

-¡-t
ffi§'HffitHffL,¡É!+ c1ry t*§m g)

-+-
LL¡ C

i-?
.rlllh E*É-l iE
ú, t3
OH§
-¿l üE

*.i §§
É| üÍ
úq H'
tlt



úr¡
tJ
z
Hz
a
H
fJ
N

P

IJ
r¡l
Ao
Or
14
L.]

z
¡

o

(,)

i§
!

()
!
IJ

at¡
arFl\ir
\§
\S
\
t¡\q¡
L
q¡
§¡§§
F-

.\¡
a\'§ ..¡
§.Qs\?

.F¡H§
F.\¡ñrt¡
*\oo

ü§§
tr§§() \¡<1

'&Q
.ti É()(l¡ d'5\¡ §ItrOcoñni q¡ ,§¡Fr tE: §-\¡ 'E

\§
F¡.

§ñ
.tS G
\r¡ 

''§E
h.gra9

c\

o

\\r
c.i

§¡

§
Q

[]

(A
lJIú

rl
Sj

z
d

¡
0
o¡
o
E
G
ta,

!l
(É

«
q)

E
E(,
a
l.
orÉ
C'
G
z
ot
+.ortl
ED
{,
ú

^.\Jet
r\)
,\rrf
\\¡

§
\§

§U
ta
§

§)t
,§

ñ.\J
\$
ñ¡
\
\

r\)r\¡r
\\\
.T ¡

§

15

(.)
H
?)

C'
iHd
O

¡ tr{c{.{
or{+)
L{
()

U

É
I¡I
f]z
F.z
r/t
I¡Io
IrI qs

<¿EÉ
Ag<<
OE
!gE
o.oÉ
O-
Ido
-zoJ



ú
rI.]
az
Hz
CA

r¡
t-.J

N

tr]
q
o
A

a

z
U
'l

atl-
r\),\r
\\¡

§
\§

§U
aa
§

S)t:t\t
,\¡

c
T.
t-t\
\L

,§
,\rrf
\\¡
tT I
RT-'

L}

CJ
l<
-)d
f-{>{d
O

o f¡{c{-{
o 

-¡{+-)
-
C)
U

É
I¡Ioz
Fz
r/l
I¡Io

..N E<=dE
aE<<oE
IgE
O.o
É
O-
I¡Io
-l2oJ

o

Lo
ln
()
L

t§\Q
.H
\¡
§s+a§

:E*\¡ts5
\$

.=§¡ §
Sf\ GEt\l=l_
\¿crea ra= 'i

\-- §; §\) l¡§ t.!- a= >.J
5-J ¡l Süt==

§i\qJ \¡ r L.i.Y
tri¡ I'51- :

.F n_Eh §
§§ -I

(-?S§
L=*z§

f,U
i
L]

'o
!ó
é
oIo*
i

o
U

ó.1

s,
o
c.¡

v)

§o

§
§()

a

4
4
ú

¡
a(¡t
o
E(t
ra,t

FI
G

¡
q,
E
I.(,
aL
orl(,
(B

z
o¡t.0rl
ED
E'
ü

ko.(,

t/)

-
óo
(Jú
o.D

o
O

(A
Hú

D.l
{\

r¡l
H

.]
z



¡'.t

{[l
"f'¡d¡{ É}.E5
(8nr
e*
,!t --3{ tE'{-} rrt

+*rl riG ,!iSt¡
$*,(§ ?!q, üJ

frt
&1!! rr

t-3 ¡.-!

HX!{ tA,

§IJ
#E
,rt l!cl .9.
sc¡(¡ T#

tS 
-¿&*,

$ 1&'

f;§e.ffi
tüsl'{

HIwE
lJ.¡
-J:r.(fi
r§I
f-§
§/§
*Gt:
tÉ
fF'ÉrEr(fi
xr,
ET
:Ew*
lJ.¡
r-¡.-I*
E

-¡FTaEa

*§
'-tL
fa

#
ffi
il$:r

I;fr,
'§l.e

-r*rL ft'H É

'**sE5
qs#

li3 *
ff .{}

@ffi

t#
§

¡.-ld
re
ü,tIrt}
ilrl:;r§
rr+! ,.?1
*§ \új
Xl*§?5*&*l§6n#*rcfafure \.¡
ffi?#q Lr¡
ffi3.;+tr5udiib i-TkY

l*&-¡,c.

,¡r-:¡lü:dI

-"--"r:l.ms*E -,"i,":,iw-
ffi*',.,.e*t*-E
#ffi#&,i,ffiffi



CAMARA

cENTRo DE coNctLtActótr¡, aRgtrnru r
Y AMIGABLE COMPOSICIÓN

EL CENTRO DE COT'IüLIACXÓH, ARBITRAIE Y AMXGABLE COMPO§ICTÓ.N DE LA
cÁ¡a¡ne DE coTr{ERcIo DE BUcAR.AMAFIGA

CERTIFÍCA QUE:

Que el Señor §UILLERMO VARGA§ CABALLERO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1"9.130.415 expedida en Bogotá, Arquitecto portador de la Matricula Prafesional Ns.
14.795 de Cundinamarca, hace pafte de nuestra Lista Cficial de PERITOS Arquitectos,
según aprobación de fecha 24 de Septiembre de 2008, del Comité Asesor y Disciplinario
del Centro de Conciliación, Arbitraje y Anrigable Composición de Ia Cámara de Comercio de
Bucaramanga.

Se expide a solicitud del interesado a los catorce (1a) días del mes de Agosto de dos mil
doce (2012)

\!tu,onr* LL,}*=f
vr\üANÁ c¡i¡sr¡nn coRTÉs É{A$osALvA

Directora CCA.

Correral9Noi6-20-Piso2 - Conmutador:(7)6527000 Fax:{7)6i34062 - ApartadoAérea:9Zj - Nit:890.2AA.110-t
www'camaradirectl.com - e-nail:camora@camaradirecta.tofi - Bucoramanaa-Colombia

YlGlLAqq_Ministerio de Justicia y det Derecho
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LONJA INMOBILIARIA
SOCIEDAD COLOMBIANA DE ARQUITECTO§

REGIONAL §ANTANDER

CERTIFICA:

Que el Arquitecto GUILLERMO VARGA§ CABALLERO, identificado con cédula
de cíudadanía No. 19.130.415 de Bucaramanga, Matricula Profesional
No.14795 y Registro Nacional de Avaluadores No. 07056608, es Perito
Avaluador de la LONJA INMOBILIARIA ScA y §ocio de ta SOC|EDAD
COLOññBIANA BE ARQUITECTO§ - REGIONAL SANTAHDER y confirmamos
que su registro sÉ encuentra vigente a la fecha

§e expide por solicitud del interesado en Bucaramanga, a los veintisiete {27} días
dal mes de Enero de dos mil catorce (2014).

Cordialmente,

MANTILLA

Calle 35 No 17-77 Of. 1&01 Edificio Bancoquía. Teléfono: 6302663
Mail: scasantander@gmail.com Pag Web: rmrr¡y.scqs?ntader.oro



Cuapse$ya Energélica ée Ahatro y

IÁ COOPENATIYá CXERGETICA DT AHORR§ Y CREBITO
EI]TEC@P

t{rT. gx}.2ü1"o54-1

CERTIñIAA Q§E

El Arq' §UILLER}|O YARG*§ C§B*LIERO' identificads con céduta de
ciudadanía No. 19.130.¿+15 de Bucaramanga, presta el servicis a esta entidad
como Pertto Avaluador Urbano Y Rural, desde hace 2 años. Sestacándose siempre
en el cumplimiento y responsabilidad en su labor.

5e expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bucararnangá a los Diecisiete

(17) días del mes de Febrero de 2014.

Cordialmente,

ROBAYO

Carrera 19 No" Z*§2 * PBX: 697 8813 ' FAX: 633 i764
Bucaramanga - Colornbia

wnn*.finec*op"com
NrT 89C.201.0s4_1

Administraüva {E}
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cERTrFrcAcróu ¡n¡ rvalúos DE TNMUEBIES uRBANos

REGISTRO NACIOilAL DE AVALUADORES R.I{.A.

CERTIFICA QUE¡

GUTLLERMO VARGAS CABALLERO
c.c. 19130415

R.N.A.1g5g

Ha sido certificado y es conforme respecto a los requisitos de competencia basados
en la norma y en el esquema de ceftificación:

Esta certificación está sujeta a que el avaluador mantenga su competencia
conforme con los rcquisitos especificados en la norma de competencia y en el

esquema de ceñificación, lo cual será vertficado por el R.N.A.

REGISTRO NACIONAT DE AVATUADOR.E RtT.A.

Ísha de aprobacilin: 0U12/,20t;6
Fecha de vencimientoz 31 [ 12 | 2O2O

Todo el conten¡do del presente certíficado, es propiedad erclusiva y reservado del R.N.A.

Verifique la validerde la ínformación a través de la línea 6205023 y nuestra piigina web www.rna.org.co

Este certificado debe ser devuelto cuando sea solicitado.

Cód§o: RD/FRO2
Versón:2

ISA/lEC 17O24i2072
14-OCP-008

ALCAÍTCE ilOR,MA ESQUE¡rlA

lnmuebles Urbano

NCL 210302001 VRS 2 Aplicar las

metodologías valuatorias, para
inmuebles urbanos de acuerdo con las

normas y legislación vígente.

NCL 210302002 VRS 2 Desarrollar las
fases preliminares pan la valuación
según el tipo de bien y el encargo
valuatorío.

EOYDC/0l Esquema de certÍficación de
personas, categoría o especialidad de avalúos
de inmuebles Urbano

ALFOIISO ROIT|ERO

Página 1 de I
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ffiw
ReqistroNacisnalde
Aüa§uadCIres

Personería Jurídica S0006641

EI

CERTIFICADO DE REGISTRO

Presidente y el Secretario del Consejo Nacional

REGISTRO NACIONAL DE

CERTIFICA

ENTIDAD REPRESENTANTE POR COLOMBIA EN CALIDAD DE MIEMBRO ANTE EL
INTERNATIONAL VALUATION STAN DARDS COMMITTEE IVSC ffi! 09826

de Avaluadores, con base en el Libro del

AVALUADORES R.N.A.

QUE:

GUILLERMO VARGAS CABALLERO

c.c 19.130.415

Se encuentra inscrito en este Registro de acuerdo con el estudio y aprobación efectuados por

el Consejo Regional de SANTANDER, en la(s) siguiente(s) especialidades:

r¡rt-.¡ -.-r,
¡ AVALUOS URBANOS ¡

i. -, -+y+,rjo-s. ¡r.t¿n¿,u.s_. -. - i

En cumplimiento de esta determinación le fue otorgado el Registro No. 1959 en Julio del año

2006 y tiene vigencia hasta Julio del año 20L7.

y que además, no ha sido sancionado disciplinariamente por ningún tipo de falta contra la

Etica Profesional.

Se expide en Bogotá D,C,, a los 23 días del mes de Junio del año 2016,

LUIS A MERO
DIRECTOR

Registro Nacional de Avaluadores R.N.A.

CALLE 121 No 7A - 72 . PBX: 57(1) 620 50 23 - 620 50 25 " FAX: 57(1) 620 52 24 " eOCOrÁ, D.C. COLOMBTA S.A
direccion@rna.or§.co " www.rna.org.co

SMEOO AOLflEAM
DE AVALUMNE§

Ar-¡
FE§ELSI{JA§
El]MEmffi@
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CORPORACTÓN EDUCATI\rA
tÉcNrcAY EMPRESARIAL

I(AIZ,Eh[
LIC. DE FUNCIONAMIENTO: NO' OO2O

AGOSTO DE 2OO3. SECRNTARíADÉ, EDUCACTÓN OTVTTLAYTCENCIO

Comprobada la situación legal yAcadémica de cada uno de los estudiantes que cursaron y- aprobaron los estudios

.ooápor¿i"ntes al nivel de-educación Técnica y Empresarial se procedió a otorgar el tíflrlo de:

En la ciudad de Viliavicencio (Meta) al día catorce (14) del mes-de.Diciembre de 2019, se reunieron con el fin de

l;r*r{i"* la graduacién de 
'los.estudiantes del programl 1:*or_-"o, 

los suscritos Rector y Secretario de la

coRpoRACroN ruucerñersCñrCavrrt¿rnbsÁmer KAIZEN, instit*ción aprobadahastanuevavisita en

elniveldeeducaciónTécnicayEmpresarialparaotorgareltítulodeTÉCMCOPORCOMPETENCIALABORALEN
AUKLTARDEAVATúóéY|iq¡óÁcIoN, segrínresolución No. 3135 de septiernbre de 2019, cumpliendo una

intensidad hararia de 1.265 horas'

Esfielcopiatomadadelactaoriginal GeneralNo.2, deldlacatorce (14)delmesdeDiciembrede 2019, que constade40

estudiantes comiertza con el nombre de AGUILAR AYALA ANDELFO y temrina con el nombre de vEGA

DELGADO OCTAVIO ALFONSO.

DadoenVillavicencio (Meta) alos catorce (14) días delmes deDiciembre de 2019'

lR

qrár,,* M

§)
T T

C.C. 40.i42.302 ile
fro gp rÉgi§tro "ge§ún Beúeto -8.0' 092i lel 6 tre fi8?o ¡e 1994

@xle¡iio EI #lirirtexi0 Ie €b{ü¡ióÍ 94ti0Íel P 2150 let 5 t¿ Biti¿mbre ¡e 1995

TÉcNTco LABORAL POR COTvTPTTENCIAS EN

AI,DULIAR DE ÁÑíALÚO § Y LIQITIDACIÓN
Al graduando cuyos nombres, apellidos y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

GUT TLERMO VARGAS C¿gALIERO
c.c. 19.130.413 DE BOGOTÁ D:q:

§_

áeffetsrio (s)
Anderson Salcedo Valle

C. C. No. 1.08j.466.653 de Ciénaga

39

ue ta Sredibencla ¡t l¡ Besúblrt¡
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C§RTTTTCA

Que el señor GUILLERMO VARGAS CABALLERO, con cédula de eiudadanía No.
1s.13ü.41§, en cs$sesucrrcia, §uerrta coÍ F.EGisTRo NACIüNAL DE ANALISTA
AVALUADOR ANtE IA ASÜCIACIÓN LONJA NACiONAL DE PROPIEDAD NAÍE Y
AVALUADORE§ DE COLOMBIA "AS0LNALPRAC". Curso y aprobé Ia hamologación
de *ategorías en avalúos desde el 06 de abril del 2ü19 hasta el 14 de diciembre del 20trg.

REGISTRO }IACIO]'üAL DE ANALISTA AVAIUAIIOR, ce*iñcads por Ia

AVALUAI}ORES DEA§OCIACTÓN TON¡¿ NACIOT{AL I}E PROPMDAT: R¿iZ Y
COLOMBIA "A§OLNA i.FRAC" Registrc. No. ss4¿q§

Est¿ ceriifieació¡¡ se exprde a solicitud del ixteresado a los 14 dias de diciembre del 2019.
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Representa*te l"e

ASOCIACIÓN LCNJA NACIOh¡AL DE PftOPIEDAD RAíZ YAVALUADÜREs DE COTOMBIA
AV. CALLE 19 N*. 5 -51 Ofic. 401 Frente det BD Bacata

?BX: 2812313 Celuia r: 3 16623 1466

, ,. ,;t'tii., ,. 
;;: : : f :{ ri'.i'l?; -jl:r :":r il

r¡' l";. I ;¡. tf4't§'-:ñÍ,: 'lr '. i'l

,1t.,-.* .u *il'i§i;.,t:,.1;, .',-r.r,
?-- *i ¡ . Jr.r ¡lrriáa,rj.

l¡r*1 lrl t\
f )*t\th:'[}rs1'o''

DfrÁ. JENI§ITIER FIISA CASTRO

- c.c. 'fi.a¡a alg de Bogorá

INMÜTILfAR¡ü§
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